
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

ORDEN DE 4 DE AGOSTO DE 1995, POR LA QUE SE CREA EL
OBSERVATORIO DE GALICIA SOBRE DROGAS.

Primero.-Creación del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD).

1. Por la presente Orden se crea, como grupo de trabajo, el Observatorio de
Galicia sobre Drogas (OGD) para la homogeneización, sistematización y aná-
lisis de los datos relativos a la evolución del consumo de drogas y sus conse-
cuencias en Galicia.

2. Dicho observatorio tendrá la finalidad última de contribuir a proporcionar una
visión global del fenómeno de las drogodependencias, en sus diferentes ver-
tientes, y posibilitar una mejor adecuación de la planificación de las acciones
y medidas emprendidas por la Administración autonómica y que, contenidas
en el Plan Autonómico sobre Drogas (PAD), son llevadas a cabo a través del
Comisionado del Plan Autonómico sobre Drogas (CPAD).

Segundo.-Objetivo del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD).

El Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD) perseguirá como objetivo,
acorde con los criterios de homogeneización a nivel nacional e internacional,
proponer un sistema de recogida de información que proporcione las bases
para un análisis eficaz en todos los aspectos referentes al fenómeno de las dro-
godependencias en Galicia y que tenga las características de calidad, fiabili-
dad y comparabilidad.

Tercero.-Composición del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD).

1. La composición del Observatorio de Galicia sobre Drogas será la siguiente:
-Presidente: el Comisionado del Plan Autonómico sobre Drogodependencias.
-Director técnico: el jefe del Servicio de Asistencia, Formación e Investigación
del Comisionado del Plan Autonómico sobre Drogodependecias (CPAD).
-Director técnico adjunto: el jefe del Servicio de Prevención, Reinserción y
Coordinación del Comisionado del Plan Autonómico sobre Drogodependen-
cias (CPAD).
-Vocales: en número no superior a diez, serán designados por el Comisionado
del Plan Autonómico sobre Drogodependencias (CPAD), teniendo en cuenta la
necesaria representación de las fuentes de datos, así como de personalidades
de relevancia científica en materia de investigación y evaluación en drogode-
pendencias.
-Secretario: un funcionario del grupo A de la oficina del Plan Autonómico
sobre Drogodependencias.

2. A las reuniones del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD) también
podrán acudir, invitadas por su presidente, aquellas personas que, por razón
de su actividad y conocimientos, tengan relación con la temática a abordar
por el Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD).

Cuarto.-Actuaciones del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD).

El Observatorio de Galicia sobre Drogas realizará las siguientes actuaciones:

1. Analizar los datos, indicadores y otros instrumentos de medida sobre la proble-
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mática relacionada con el consumo de drogas, comunicados por las distintas
fuentes de información, tanto públicas como privadas, que intervengan en
relación con la problemática de las drogodependencias en Galicia. A tal efec-
to, se considerarán prioritarias las siguientes áreas:
a) Area de evaluación: análisis de datos procedentes del Sistema de Evaluación
Asistencial (SEA) y del Sistema Estatal de Información sobre Toxicomanías
(SEIT), tendencia evolutiva de la demanda asistencial y propuesta de elabora-
ción de nuevos indicadores.
b) Area jurídico-penal: análisis de datos de los decomisos, detenciones, grado
de pureza de las muestras de drogas aprehendidas y sentencias judiciales rela-
cionadas con la problemática derivada del consumo de drogas.
c) Area epidemiológica: análisis de los diferentes estudios epidemiológicos
sobre el consumo de drogas realizados en Galicia, tendencias evolutivas y
patología asociada.
d) Area de coordinación: estrategias y políticas antidroga (planes de acción,
legislación existente), cooperación con otros organismos y entidades tanto a
nivel nacional como internacional.

2. Velar por la coordinación en la implantación y seguimiento de los diferentes
sistemas de recogida de información directa o indirecta, que en el ámbito de
las drogodependencias se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Promover y facilitar el intercambio de información, desde un punto de vista
cualitativo y cuantitativo, garantizando la comparabilidad y fiabilidad de la
información recogida, definiendo indicadores y criterios comunes de carácter
obligatorio para los centros coordinados con el Plan Autonómico sobre Drogo-
dependencias (PAD), y cuya observancia puede ser recomendada, con el fin
de lograr una mejor armonización de los métodos de medición y evaluación
del fenómeno de las drogodepencias respecto de los otros recursos no coordi-
nados con el Plan Autonómico sobre Drogodependencias (PAD), tanto a nivel
de nuestra Comunidad Autónoma como a nivel estatal o europeo.

4. Proponer la realización de investigaciones, estudios piloto y de viabilidad para
garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

5. Impulsar la organización de reuniones de expertos y, si fuere necesario, de
grupos especiales de trabajo “ad hoc” para el mejor cumplimiento de sus obje-
tivos.

6. Impulsar y facilitar el intercambio de información entre las autoridades, los
investigadores, los profesionales y representantes de organizaciones guberna-
mentales o no gubernamentales del ámbito de la lucha contra las drogodepen-
dencias de nuestra Comunidad Autónoma.

7. Elaboración de un informe anual de situación, evolución previsible y propues-
ta de medidas a adoptar en relación con la problemática generada por las dro-
godependencias en nuestra Comunidad Autónoma.

Quinto.-Cometidos del presidente del Observatorio de Galicia sobre Drogas
(OGD).

Corresponde al presidente del Observatorio de Galicia sobre Drogas:
a) La dirección del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD). Dicha direc-
ción, de ser necesario, podrá ser delegada en el director tÇcnico o en el direc-
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tor técnico adjunto.
b) Velar por la efectiva ejecución de la programación de trabajo del Observa-
torio de Galicia sobre Drogas, convocando las reuniones de trabajo que fuesen
necesarias para ese fin.
c) Velar por la efectiva coordinación entre el Observatorio de Galicia sobre
Drogas (OGD), Observatorio Espa§ol sobre Drogas (OED) y el Observatorio
Europeo contra la Droga y las Toxicomanías (OEDT).
d) Dar cuenta de los resultados de su gestión al frente del Observatorio de
Galicia sobre Drogas (OGD) al conselleiro de Sanidad y Servicios Sociales.
e) Presentar el informe anual de situación a la comisión de coordinación de
interconsellerías en materia de drogodependencias.

Sexto.-Funcionamiento del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD).

1. El Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD) se fijará un plan de trabajo de
periodicidad cuatrienal y con programaciones anuales.

2. El plan de trabajo del Observatorio de Galicia sobre Drogas (OGD) establecerá
un orden de prioridades teniendo en cuenta las áreas señaladas en el artículo
4.1.

Séptimo.-Desarrollo y ejecución de esta Orden.

Se faculta al secretario general de la Consellería de Sanidad y Servicios Socia-
les para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias
para el desarrollo y ejecución de esta Orden.
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